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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar sita en la calle Argentina de
la urbanización «La Loma», término municipal de
los Ogijares, donde esta demarcada con el número
82, sobre un solar de 566 metros cuadrados, com-
puesta de planta baja y alta destinada a vivienda
y distribuida en varias dependencias y servicios, con
una superficie construida por planta de 100 metros
cuadrados estando el resto de la superficie del solar
no construida destinada a patio y jardín. Linda:
Derecha, entrando, parcelas número 83 y en parte
la 94; izquierda, parcela número 81; fondo, la núme-
ro 95, y frente calle de nueva apertura de la finca
matriz hoy calle Argentina. Finca registral número
6.021, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 6 de Granada al tomo 1.298, libro 89, folio
14.

Tipo de subasta: Ha sido valorada a efectos de
subasta en 29.172.959 pesetas.

Granada, 2 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—45.988.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Don Jesús Ángel Suárez Ramos, Juez de Primera
Instancia número 2 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 172/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaría,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra Sailesh Ravindra Patel, «Sailesh
Rajeshwari Patel Prasangi Elite, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de octubre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 3741 0000 18 0172 99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local destinado a cafetería, cocina, depósito y
servicios ubicado en planta de nivel sótano 1.o en
la agrupación «II» del complejo turístico residencial
«Parque Santiago II».

Finca número 18.174, tomo 489 del archivo,
libro 147 de Arona, folio 30, inscripción 3.a

Tipo de subasta: 65.000.000 de pesetas.

Granadilla de Abona, 29 de junio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—46.013.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Don Jesús Ángel Suárez Ramos, Juez de Primera
Instancia número 2 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho juzgado, y con el núme-
ro 412/97, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de Throsten Schadenberg y Heidrun
Schadenberg, contra Parque del Sol Beach Club,
«Parque del Sol Sales Limited», «Teninvest Limited»,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
28 de septiembre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3741000015041297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 28 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 15.896, inscrita al libro 168, tomo
829 de Adeje, folio 84. Es una finca urbana, siendo
su uso el de apartamento, con una superficie cons-
truida de 45,34 metros cuadrados, y una terraza
de 10,36 metros cuadrados, situado en el conjunto
residencial «Parque del Sol», playa de Fañabé, Adeje.

Grandilla de Abona, 6 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—46.012.

ILLESCAS

Edicto

Don Carlos Agueda Holgueras, Juez de Primera
Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 220/96 se tramita procedimiento de Juicio Eje-
cutivo a instancia de «Cerámicas P.L.C.», contra
«Eurohome Construcción y Decoración, Sociedad
Limitada», en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 26 de septiembre, a las diez horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4291/0000/0017/0220/96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de octubre a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de noviembre
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 7.545, folio 222, tomo 1.552, libro
84, valorada en 1.365.782 pesetas.

Finca número 7.546, folio 001, tomo 1.562, libro
85, valorada en 1.365.782 pesetas.

Finca número 7.547, folio 004, tomo 1.562, libro
85, valorada en 1.365.782 pesetas.
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Finca número 7.548, folio 007, tomo 1.562, libro
85, valorada en 1.365.782 pesetas.

Finca número 7.549, folio 010, tomo 1.562, libro
85, valorada en 1.365.782 pesetas.

Finca número 7.550, folio 013, tomo 1.562, libro
85, valorada en 1.213.027 pesetas.

Dado en Illescas a 12 de junio de 2000.—El Juez,
Carlos Agueda Holgueras.—El Secretario.—45.980.$

JAÉN

Edicto

Doña Patricia Torres Ayala, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
los de Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 4 de Jaén se están
tramitando autos de juicio ejecutivo número 145/97,
e instados por la Procuradora de los Tribunales doña
Asunción Santa-Olalla Montañés, en nombre y
representación de «Suministros Eléctricos Moreno,
Sociedad Anónima», en ejecución de sentencia, al
amparo de lo dispuesto en el número 4.o del artículo
1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra
«Instalaciones, Automatismos y Control, Sociedad
Limitada», y don Pedro Chica Hermoso, reclamando
como cantidad total la suma de 950.000 pesetas.
En los presentes autos se ha dictado, de fecha 11
de mayo de 2000, resolución en la que se acuerda
celebrar pública subasta en la sede de este mismo
organismo jurisdiccional, situado en el Palacio de
Justicia de Jaén, calle Arquitecto Berges, número
16, planta baja, respecto de los inmuebles que des-
pués se dirán y describirán, que tendrá lugar el próxi-
mo día 25 de septiembre, a las doce horas de su
mañana, por primera vez, con un precio de tasación
estipulado en la relación de bienes descrita al final
de la presente resolución.

Igualmente, y al propio tiempo y en la prevención
de que no hubiere postor que ofreciese puja en
esta primera subasta, se anuncia la celebración de
una segunda subasta, con una rebaja del 25 por
100 del tipo de tasación que ha servido para la
primera y para la que se señala el día 25 de octubre,
a las doce horas de su mañana, en el mismo lugar.

De igual forma, y para el caso de que tampoco
hubiesen postores que concurran a la citación de
la segunda subasta antes mencionada, se anuncia
la celebración de una tercera subasta, que no estará
sujeta a tipo alguno para intervenir en ella, y cuya
celebración tendrá lugar, en su caso, el día 24 de
noviembre, también en la sede de este órgano judi-
cial.

Se establecen como condiciones que regularán
la participación de los licitadores en cualquiera de
las subastas antes mencionadas las siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo señalado para cada
subasta; los licitadores deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Jaén,
número 2048, al menos el 50 por 100 en efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la
subasta. En ningún caso se admitirá dinero en efec-
tivo en la Secretaría de este Juzgado.

Segunda.—Los títulos y certificaciones del Registro
de la Propiedad estarán de manifiesto en Secretaría;
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercera.—El precio del remate se destinará sin
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran-
te se entregará a los acreedores posteriores y a quien
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Fincas de referencia

1. Rústica. Olivar llamado de la Ánimas, hoy
Rió de la Guardia, término de Pagalajar, con 83

áreas 94 centiáreas, con 98 olivos de riego. Finca
número 2.008. Su valor de mercado, 4.900.000
pesetas.

2. Rústica. Mitad indivisa de tierra en el sitio
de la Mezquita, término de Pegalajar, con superficie
de 4 hectáreas 32 áreas 42 centiáreas (planta de
olivos, con unos cinco años). Finca número 359.
Su valor de mercado de la mitad indivisa es de
2.400.000 pesetas.

3. Rústica. Tercera parte indivisa de una era,
en el sitio de La Ventilla, término de Pegalajar,
con superficie de 2 áreas 60 centiáreas (hoy zona
polígono industrial). Finca número 4.786, su valor
de una tercera parte indivisa es de 346.000 pesetas.

4. Rústica. Trozo de tierra en el sitio Entredicho
o Cerrillo de las Mentiras, término de Pegalajar,
con 1 hectárea secano. Finca número 8.306. Su
valor es de 300.000 pesetas.

5. Urbana. Mitad indivisa de un molino harinero
(en ruina), llamado de la Acería, sitio El Ruedo,
en Pegalajar, con 62,40 metros cuadrados. Finca
número 2.027. Su valor mitad indivisa es de 90.000
pesetas.

6. Rústica. Olivar en el sito Pradillos, término
de Pegalajar, con superficie de 2 hectáreas 19 áreas
19 centiáreas, con 281 olivos de secano. Finca
número 3.966. Su valor de mercado es de 1.124.000
pesetas.

7. Rústica. Olivar en el sitio Barranco del Ála-
mo, término de Pegalajar, con 3 hectáreas y unos
400 olivos. Finca número 6.898. Su valor en el
mercado es de 1.600.000 pesetas.

8. Rústica. Suerte de tierra en el sitio Cerrillo
de las Mentiras y otros, término de Pegalajar, con
1 hectárea 25 áreas 25 centiáreas. Finca número
1.022. Su valor en el mercado es de 350.000 pesetas.

Jaén, 11 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—44.845.$

JEREZ

Edicto

Don Manuel J. Hermosilla Sierra Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 361/98 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Prodiempresa, Sociedad Limitada»,
contra don Armando Ruiz Giráldez y doña Ana
María Camacho Girmaldi, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 2 de octubre de 2000 a las
trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1242.0000.18.0361.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de noviembre de 2000
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de diciembre
de 2000 a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación al/los deu-
dor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda número 5, tipo B, en planta 1.a, del
portal número 10, en la calle Velazquez, del Polí-
gono de San Benito de esta ciudad. Consta de una
superficie construida de 90,77 metros cuadrados.
Inscrita al tomo 844, folio 127, finca número 4113,
inscripción segunda, libro 36, sección 1.a Tipo de
subasta: 5.500.000 pesetas.

Dado en Jerez a 21 de junio de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Manuel J. Hermosilla Sierra.—El Secre-
tario.—45.982.$

LA BISBAL D’EMPORDÁ

Edicto

En méritos de lo dispuesto por el ilustrísimo señor
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3
de La Bisbal d’Empordá, en providencia de fecha 16
de junio de 2000, dictada en la pieza cuarta del
juicio universal de quiebra necesaria de «Jahevi,
Sociedad Anónima», autos número 6/99, se convoca
a los acreedores para que el próximo día 28 de
septiembre de 2000, y hora de las once, compa-
rezcan ante dicho Juzgado a celebrar Junta general
de acreedores para graduación de los créditos.

La Bisbal d’Empordá, 26 de junio de 2000.—El
Secretario.—44.859.$

LA LAGUNA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 5
de los de La Laguna,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Francisco Pérez Frías,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de noviem-
bre de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3756—0000—18—0001—97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que


